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“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año de la Universalización de la Salud” 
 

San Ignacio, 01 de junio de 2020. 
 
OFICIO MÚLTIPLE Nº 027–2020/GR.CAJ-DRE.CAJ/UGEL.SI/D 
 
SEÑORES :  
Directores de II.EE de Educación Básica y Técnico Productiva  
UGEL San Ignacio 
PRESENTE. 
 

ASUNTO   : Comunica disposiciones para el informe de actividades y reporte del trabajo remoto. 
 
REF    : RVM. N° 097-2020-MINEDU. 

          OFICIO MÚLTIPLE 00040-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN 
      RVM. N° 098-2020-MINEDU. 

          OFICIO MÚLTIPLE 00042-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN 
     OFICIO MULTIPLE Nº  1400 - 2020-GR-CAJDRE- DIR 

 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, con la finalidad de saludarlos y a la vez, manifestarles que en el marco de los documentos 
de la referencia deben dar cumplimiento a las orientaciones y/o disposiciones normativas emitidas por el MINEDU y DRE, según 
corresponda, respecto al informe de la implementación del servicio educativo no presencial a través de la estrategia “Aprendo en 
casa”, tanto en el ámbito urbano y rural de la UGEL – San Ignacio. 
 
En tal sentido, con el fin viabilizar el reporte de asistencia del mes de mayo, la UGEL – San Ignacio, facilita el acceso a través del 
link https://form.jotform.com/piposolis2/asistencia-ugel-san-ignacio, desde las 0:00 horas del 04 de junio, hasta las 23:55 del día 08 
de junio, para el respectivo reporte se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 El Oficio de remisión debe estar en formato PDF. 

 El control de asistencia debe estar en formato EXCEL considerando el archivo adjunto. 

 Cuando ingrese el código modular  si comienza con “CERO” (ejemplo 023454), solo debe  digitar “23454” y luego hacer clic en 
“BUSCAR” para validar la información. 

 RECUERDE, una vez enviada la información ya no podrá modificarla, ni volverá a enviar nuevamente. 
 

Cabe mencionar que para el reporte de asistencia de los meses de marzo y abril, se hará llegar el respectivo link, donde podrán 
acceder desde las 00:00 horas del día 13 de junio, hasta las 23:55 horas del día 19 de junio del presente año. 
 
Así mismo, se anexa los siguientes documentos para su respectiva implementación: según corresponda: 

 RVM. N° 097-2020-MINEDU. 

 OFICIO MÚLTIPLE 00040-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN 

 RVM. N° 098-2020-MINEDU. 

 OFICIO MÚLTIPLE 00042-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN 

 OFICIO MULTIPLE Nº  1400 - 2020-GR-CAJDRE- DIR 

 Estructura de informe - NT Trabajo Remoto 
 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a ustedes las muestras de mi especial consideración y estima. 
 

Atentamente 
 
 

 
OGC/D.  
EJCT/AGP  
JRZ/ESP.   

ORIGINAL FIRMADO 
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